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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.» - 1 del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejen 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidua, 1 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente pam 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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/ Núm. 10.679

Diputación General 
de Aragón 

siiXna3 la ProPuesta del Tribunal de- 
dc nin Paja seleccionar el concurso 
Admin-Z^S Técnicos superiores de 

g^eral y de servicios 
tuada1 CS’ asl c°mo la delegación efec- 
GobiPmPOrje pleno del Consejo de 
de Ar-J^ t e a Diputación General 
Gohif»^°n a ,fav°r de la Comisión de 
lebró ?i° en a reunión que aquél ce
se día 17 de diciembre, 
con ino.a resolver el citado concurso 

c s S1guientes designaciones:
adsc?ito°a CQ Administración general, 
María a ? Secretaria general, a doña 

c uei Carmen Revuelto Martínez. 
adscríto0,.^^Administración general, 
Social 3i Departamento de Acción 
versc ' 3 d°na Juana Olaizola Etche- 

menfn^a snperior para el Departa- 
ciónV Acción Territorial (Direc- 
Eouiian .municaciones, Transportes y 
Collado López.' 3 d°n Jesús-Antonio 

al ^npial^11*008 superiores, adscritos 
rial de Acción Territo- 
torinl de Ordenación Terri- 
Juan py^^mo Y Vivienda), a don 
Huesca v^7' C'aranto para la plaza de 
Para H «t3 doP Carlos Casas Nagore 
P.a’a la plaza de Teruel.
mJmn1 a? AsuPerior para el Departa- 
ción de n Asuntos Económicos (Direc- 
Luis r Economía y Hacienda), a don 
Lms Garcia Collados.
mimo d? AsuPerior para el Departa- 
ción de Tmh14?®8 Económicos (Direc- 
Ignacin rl^nr:113 y Energía), a don 
Ignacio de Felipe Mansergas.

Técnico de Administración Local, a 
don Enrique Vicente y Cantaloba.

Zaragoza a 24 de diciembre de 1979. 
El Presidente de la Diputación Ge
neral de Aragón, Juan-Antonio Bolea 
Foradada.

SECCION QUINTA

Núm. 10.592 .

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

La Alcaldía-Presidencia, con fecha 12 
de diciembre de los corrientes, requirió 
a la propiedad de la casa número 13 de 
la calle del Temple, declarada en estado 
de ruina, para que en el plazo de quince 
días procedan al derribo del citado edi
ficio.

Transcurrido dicho plazo, y ante la po
sible conducta negligente del propietario, 
el Ayuntamiento podrá tomar a su cargo 
la ejecución de las obras de derribo, a 
costa de la propiedad y sin que esta me
dida de emergencia releve a la misma, 
responsable directa, de las consecuencias 
que pudieran sobrevenir.

Lo que se pone en conocimiento de 
don Antonio Joven Lázaro, propietario 
del piso segundo de la casa número 13 
de la calle del Temple, en ignorado do
micilio, de conformidad con lo estable- 
cilo en el artículo 314 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Corporaciones Lo
cales. ,

Zaragoza a 14 de diciembre de 1979. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil. -

Núm. 10.609

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el día 28 de 
noviembre de 1979, acordó por unanimi
dad lo siguiente:

Primero. Establecer como tributos lo
cales de carácter real, constituyendo re-, 

cursos propios de esta Hacienda munici
pal, los que a continuación se reseñan:

Cuota fija de la contribución territo
rial rústica y pecuaria.

Contribución territorial urbana.
Licencia fiscal del impuesto industrial.
Licencia fiscal del impuesto sobre los 

rendimientos del trabajo personal.
Aprobando, asimismo, las Ordenanzas 

fiscales reguladoras de dichos tributos.
Segundo. Modificar las Ordenanzas fis

cales relativas a los recargos municipales 
del 35 y 40 por 100 sobre las cuotas fijas 
de las licencias del impuesto industrial 
y sobre los rendimientos del trabajo per
sonal de profesionales y artistas, a base 
de elevar ambos recargos al 70 por 100, 
con efectos desde 1.° de julio de 1979, y 
al 100 por 100 de las cuotas de licencia 
fiscal a partir de 1.° de enero de 1980.

Tercero. Acordar la imposición de la 
participación municipal en los impuestos 
sobre carburantes, conforme a lo deter
minado en el artículo 8.° del Real De
creto-ley 11 de 1979, con aprobación de 
la respectiva Ordenanza fiscal.

Cuarto. Modificar, asimismo, la Orde
nanza fiscal número 67 (impuesto muni
cipal sobre gastos suntuarios), acordando 
la imposición sobre las consumiciones lle
vadas a cabo en restaurantes, aunque sean 
de categoría inferior a tres tenedores, así 
como en cafeterías, restaurantes, bares, 
cualquiera que sea su categoría, güisque- 
rías, pubs y discotecas no incluidos en 
el apartado c) del artículo 99 del Real 
Decreto 3.250 de 1976 y establecimientos 
similares, y asimismo la variación de los 
artículos 13 y 39 de la Ordenanza, con
forme a los puntos 2 y 3 del artículo 10 
del Real Decreto-ley 11 de 1979.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en los artículos 717, 722 y 723 de la 
Ley de Régimen Local y 217 y siguientes 
del Reglamento de Haciendas Locales, en 
relación con las normas contenidas en el 
Real Decreto 3.250 de 1976, de 30 de 
diciembre, queda el expediente expuesto 
al público en la Sección de Hacienda, 
Economía y Finanzas de la Secretaría ge
neral por un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
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aparezca este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Durante dicho plazo se admitirán las 
reclamaciones que se presenten por los 
interesados legítimos.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1979. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda. — 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San 
Gil .

Núm 10.610

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 13 de los corrientes, 
acordó la modificación de la Ordenanza 
fiscal número 19 (cementerio municipal 
de Torrero).

Y en cumplimiento de lo determinado 
en los artículos 717 y siguientes de la vi
gente Ley de Régimen Local y 217 y si
guientes del Reglamento de Haciendas Lo
cales, queda expuesto al público e! expe
diente en la Sección de Hacienda Econo
mía y Finanzas de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, admitiéndose du
rante el expresado plazo las reclamacio
nes que se presenten por los interesados 
legítimos.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1979. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda. — 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 10.669

En el día de la fecha, el Excmo. Ayun
tamiento Pleno ha acordado lo siguiente:

Primero. Darse por enterada la Cor
poración de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo, ratificando la de esta 
Audiencia Territorial, que desestimaba 
recurso interpuesto por don Angel Moros 
Yagüe contra acuerdo municipal de re
querimiento para cesión gratuita de 108 
metros cuadrados de terreno que, proce
dentes de la finca número 17 de la calle 
Luis Braille, de esta ciudad, están desti
nados a viales, y declaraba la inadmisibi
lidad de litis respecto a la valoración de 
las edificaciones y construcción existen
tes sobre dicho terreno, las cuales, en 
virtud de sentencia, asimismo del Tribu
nal Supremo, deberán ser demolidas por 
el interesado por haberse llevado a cabo 
sin licencia municipal.

Segundo. Señalar el próximo día 7 de 
febrero de 1980, a las once horas, en la 
Sección de Propiedades de este Excmo. 
Ayuntamiento, para formalizar la ocupa
ción del terreno que pasa a viales, a que 
se refiere el apartado anterior.

Lo que se hace público para conoci
miento de la propiedad del terreno y de 
cuantas personas pudieran resultar inte
resadas.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1979.— 
El Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 10.665

En el día de la fecha, el Excmo. Ayun
tamiento Pleno ha acordado lo siguiente:

Primero. Que de conformidad con lo 
determinado en el artículo 83 de la Ley 
del Suelo, y sin perjuicio del cumpli
miento de las demás condiciones señala
das en la Ley, se acepte de doña Pilar 
Coser del Fraxno una porción de terreno 
que pasa a viales en la calle del Brazal, 
del barrio de Villamayor, de 84 metros 

cuadrados de superficie, y que linda: al 
Norte, con calle Santa Lucía; al Sur y 
Este, con calle del Brazal, y al Oeste, 
con finca de la que procede.

Segundo. Señalar el día 30 de enero 
de 1980, a las once horas, en la Sección 
de Propiedades de este Excmo. Ayunta
miento, para formalizar, mediante acta, 
la ocupación del terreno descrito en el 
apartado anterior.

Tercero. Autorizar al limo, señor Al
calde, o miembro de la Corporación que 
legalmente le sustituya, para la firma de 
cuantos documentos sean necesarios para 
la efectividad del presente acuerdo.

Cuarto. Que el importe del justiprecio 
del terreno cedido por doña Pilar Coser 
y destinado a viales, que según valora
ción de la Dirección de Arquitectura mu
nicipal asciende a 58.212 pesetas, se des
tine como subvención y auxilio de las 
obras de urbanización del barrio, abonán
dose con cargo al capítulo 8, artículo l.°, 
epígrafe 3, del presupuesto de Urbanis
mo, siendo deducido del importe que, co
mo contribuciones especiales, deba abo
nar la interesada. x

Quinto. Que se publique el oportuno 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Lo que se hace público para conoci
miento de la propiedad del terreno y de 
cuantas personas pudieran resultar inte
resadas.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1979.— 
El Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 10.673

En el día de la fecha, el Excmo. Ayun
tamiento Pleno ha acordado lo siguiente:

Que de conformidad con lo determina
do en el artículo 83 de la Ley del Suelo, 
y sin perjuicio del cumplimiento de las 
demás condiciones contenidas en dicha 
Ley, se acepten del Tribunal Tutelar de 
Menores de Zaragoza dos porciones de 
terreno que a continuación se describen, 
y que pasan a viales, afectadas por el 
proyecto de pavimentación de calle de 
nueva apertura para acceso al Alto de 
Carabinas, en el barrio de Valdefierro:

a) Porción de terreno, de 825,75 me
tros cuadrados de superficie, en el barrio 
de Valdefierro. de esta ciudad, que lin
da: al Norte y Oeste, con finca de la 
que procede; al Sur, con riego, y al Este, 
con fincas de doña Nicolasa Sierra Ecija, 
doña Leoncia Cristóbal Cristóbal, don 
Luis Ortiz Orduño y calles de Hermanos 
Torres y Etna.

b) Porción de terreno, de 244 metros 
cuadrados de superficie, en el barrio de 
Valdefierro, de esta ciudad, que linda: al 
Norte, con riego; al Sur, con riego: al 
Este, con riego, y al Oeste, con finca 
de la que procede.

Señalar el día 4 de febrero de 1980, 
a las once horas, en la Sección de Pro
piedades de este Excmo. Ayuntamiento, 
para formalizar, mediante acta, la ocupa
ción /de las dos porciones de terreno des
critas en el apartado primero de este 
acuerdo.

Lo que ' se hace público para conoci
miento de la propiedad del terreno y de 
cuantas personas pudieran resultar inte
resadas.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1979.— 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil,

Núm. 10.666

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada en el día de hoy, acordó 
lo siguiente:

Que en ejecución de proyecto de insta
lación de colector del polígono 4 del 
Polo industrial de Zaragoza, y en virtud 
de la declaración de urgencia acordada 
por el Consejo de Ministros en 10 de oc
tubre de 1975, para las ocupaciones de 
bienes y derechos afectados por dicho 
colector, se señale, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 18 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa y 17 de su 
Reglamento, un plazo de quince días, que 
comenzará a contarse desde aquel en que 
aparezca la última publicación del anun
cio, para que las Corporaciones, entida
des o particulares que puedan resultar 
interesados formulen ante la Alcaldía, por 
escrito y de modo razonado, cuantas re
clamaciones estimen pertinentes sobre la 
necesidad de ocupación de las fincas in
dicadas en la relación que seguidamente 
se incluye, las cuales se ven afectadas por 
las obras de referencia. Igualmente, cual
quier persona, aun no siendo de las reía; 
clonadas, podrá formular alegaciones, si 
bien a los solos efectos de subsanar po* 
sibles errores de la misma.

La relación concreta e individualizada, 
en la que aparecen con mayor amplitud 
los detalles de los bienes sujetos a ser
vidumbre o expropiación y de la cual se 
inserta el extracto, permanecerá expuesta 
al público, durante el expresado plazo de 
quince días, en el tablón de anuncios de 
la Casa Consistorial.

Don José Alfonso Casanava.
Señores hermanos Cabás Villarroya.
Señoras hermanas Caray Martínez 

(huerto).
«Zaragoza Urbana», S. A. (cereal riego)-
Señores herederos de C. Mendizábal 

(cereal riego).
Señores hijos de Juan Lorén (cereal 

riego).
«Cementos Portland Aragón», S. A- 

(cereal riego).
Doña María Pilar Genis Tafalla (cereal 

riego).
Don Emilio Barrachina (edificios).
«Senpa» (accesos).
«Muebles Díaz» (accesos).
«Pinturas Rover» (accesos).
«Industrias López» (accesos).
«Talleres Cima» (accesos).
«Marofran, Talleres Domínguez», «Al' 

macenes Alamar» y «Cometa», S. A. (ac
cesos).

«Tomás Doménech», S. A., «Kelvina- 
tor», «Gráficas Zaragoza» y «Talleres 
Val» (accesos).

«Talleres Alma». 1
«Mutual Cyclops» (accesos).
Don Manuel Martín (accesos).
Estación servicio «La Cartuja» (acce

sos).
«Caravanas Benimar» (accesos). 
Polígono «San Valero» (accesos). 
«Talleres Emasa» (accesos).
«Talleres Carsan», S. A. (accesos). 
«Talleres Codema» (accesos).
«Walton Weir Pacific» (accesos). 
«Industrias Michelena» (accesos). 
«Peypasa» (accesos).
Carlos Frisón Sampere (accesos).
Don Julio Molina Bielsa (accesos).
Don Jesús Lapuente (accesos). 
«Aridos Lisbona» (accesos).
Zaragoza, 13 de diciembre de 1979.— 

El Secretario, Xavier de Pedro y San 
Gil.
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Núm. 10.672
, El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se- 

sion celebrada en el día de hoy, acordó 
•o siguiente:

, 9“e con el fin de hacer posible la ubi
cación en el mismo de un centro escolar 

e E.G.B. y otro de B.U.P., y de acuerdo 
con 10 previsto en el artículo 8.° del vi
gente Reglamento de Bienes de las Cor
poraciones Locales, se desafecte del ser
vicio público el inmueble donde se ubi- 

a ia ahtigua Casa Consistorial, sita en 
• ? jZa de Santo Domingo de nuestra 

dad, sometiéndose el expediente a in- 
ormación pública por el plazo de un mes, 

lante la publicación del edicto en el 
o etin Oficial» de la provincia.
aragoza, 13 de diciembre de 1979.— 
Secretario, Xavier de Pedro y San

Núm. 10.705

la fecha la Alcaldía- 
solución-013 h3 ^ctac*° siguiente re- 

aPPlimero- Señalar el próximo día 15 
'ien^aCrOi de 1980, en ejecución de 
no d\diA Excmo. Ayuntamiento Ple- 

115 c'e junio pasado, para levan- 
1-w ™ oP°rtuna acta en la que consten 
(Ha ■oPor<7lones en que cada propie- 
Drena1-1^6^16116 en Ía manzana com- 
nrnS ia ien,tre calle Palomeque, finca 
EscnbC ac de las Reverendas Madres 
a h aPIas' Y zona reparcelada junto 
nnr ^ia Itnperial, con el compromiso 
las ^Krte Pe todos ellos de cumplir 
dirh» lgaciones se imponen en cucha reparcelación.
no^^a^Pd0- Que se publique el oportu- 
nmvi^v0 e!1 el «Boletín Oficial» de la 
venia Cia' conformidad con lo pre- 
emdo en la vigente Ley del Suelo.

cim?,.3Ue iSe hace público para cono- 
v (|o nl° de te propiedad del terreno 
tar irtUantas. Personas pudieran resul- 
ldr interesadas.
ElZSA??°Pa'.7 de diciembre de 1979. — 
Y San ’g íI*110 genera1’ Xavier de Pedro

Núm. 10.706
Pr^sia^ día de la fecha la Alcaldía- 
solución-013 13 datado la siguiente re- 

e? ejecución de acuerdo del 
xcmo. Ayuntamiento Pleno de 30 de 

din no6 i Pasado se fije el próximo 
borne de enero de 1980, a las once 
de pét a Sección de Propiedades 
formar Excmo. Ayuntamiento, para 
cionle 1a3r a ocupación de dos por- 
sc describen-ren° qUe 3 continuación 

cundr.r?rcÍÓ1? de terreno de 27 metros 
al Mnft°S de superficie, que linda: 
Sur nAte' Con carretera de Madrid; al 
cedó- n? Lest0 de finca de la que pro- 
Marín‘n ^utc’ con Enea de don José- 
de d(\ñBlr^ano’ y al Oeste, con finca 

p Carmen Laguna Ferrer.
tros rn%C1°? de terreno de 21’60 me- 
da- aí \Tdl?dos de superficie, que lin- 
al Sur Orte' con carretera de Madrid; 
ProcedPíeSto de Enea de la que 
Carmpn'i3 Este, con finca de doña 
fine? dpLiagUna Ferrer' y al Oeste, con 

a de la misma propiedad.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1979. 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 10.703

DEPOSITARIA

Impuesto municipal sobre circulación 
de vehículos para el ejercicio 1980

De acuerdo con la legislación vigente 
se notifica a los propietarios de ve
hículos con obligación de pago en este 
municipio la gestión de cobro de este 
impuesto, correspondiente al ejerci
cio 1980.
Plazos:

Período voluntario: Hasta el 31 de 
marzo de 1980.

Período de prórroga: Hasta el 15 de 
abril de 1980.

Período ejecutivo: Pasada esta últi
ma fecha se incurrirá en el recargo 
de apremio del 20 por 100.
Lugares de pago y horario:

En las Casas Consistoriales, de ocho 
treinta a trece treinta horas.

En cualquier entidad bancaria o 
Caja de Ahorros, si está en período 
voluntario.
Notas de interés:

1 .a Para poder realizar el abono de 
estas cuotas en las circunstancias an
tedichas, cada contribuyente recibirá 
la documentación necesaria, de la cual 
la «carta de pago» le será diligenciada 
de «recibí» en el momento de abono 
de la cuota por la entidad a través 
de la cual efectúe el pago.

2 .a Los contribuyentes que hasta el 
29 de febrero no hayan recibido la 
documentación antedicha deben pa
sarse por esta Casa Consistorial para 
subsanar el posible error y abonar su 
cuota antes .del 31 de marzo de 1980, 
fin del período voluntario.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1979. 
El Depositario, (ilegible). — Visto bue
no: El Alcalde accidental, Juan Mon- 
serrat.

Núm. 10.620

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en exhorto número 8 

de 1979 de esta Magistratura, dimanante 
dé los autos número 967 de 1978 de la 
Magistratura de Trabajo número 2 de Se
villa, seguidos por resolución de contrato 
a instancias de Higinio" y Rafael Usábal 
Cuevas, contra «Inyección y Procesos», 
sociedad anónima, se ha dictado la si
guiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Heraclio Lázaro Miguel. — Zara
goza a 21 de diciembre de 1979. — Dada 
cuenta, con suspensión de la aprobación 
del remate, hágase saber al deudor que 
se ha ofrecido en tercera subasta, por 
los bienes embargados, la cantidad de pe
setas 201.000 para que a los efectos pre
venidos en el artículo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil pueda, en el plazo 
de nueve días siguientes a la notificación, 
pagar la deuda librando los bienes o pre

sentar persona que mejore la postura, 
haciendo esta última el depósito previsto 
en el artículo 1.500 de dicha Ley.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe. 
Ante mí».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Inyección y Procesos», S. A., 
por hallarse en ignorado paradero, expido 
y firmo el presente en Zaragoza a 21 de 
diciembre de 1979. — El Magistrado, He
raclio Lázaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.659

Magistratura de Trabajo 
número 5

En cumplimiento de lo acordado por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 18.768 de 
1979-5, instados por el Instituto Nacional 
de Previsión, en reclamación de Seguri
dad Social, contra la empresa Antonio Se
rrano Pablo, y encontrándose la empresa 
en ignorado paradero, se le cita , para 
que comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 16 de enero, a las 
nueve horas y cincuenta minutos, advir
tiéndole que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de citación 
y emplazamiento en legal forma a la em
presa de Antonio Serrano Pablo, se in
serta la presente célula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 19 de diciembre de 1979.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.657

Don Federico García Monte y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 16.621-3 de 1979-5, ejecución núme
ro 3 de 1979, a instancia de don Félix Ló
pez Soria y otros, contra la empresa de 
Fernando Pallás Miguel («Cafetería Sa
lomón»), en reclamación de despido, se 
ha dictado lo siguiente:

«Dada cuenta, únase, a tenor de lo es
tablecido en la Orden de 15 de octubre 
de 1976, así como de disposiciones pos
teriores y. complementarias, se despacha 
ejecución de la sentencia recaída en au
tos a instancia de la parte demandante.

Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 2, norma 2.% de la meritada Orden, 
requiérase a la empresa condenada de Fer
nando Pallás Miguel («Cafetería Salo
món»), para que proceda a la readmisión 
de la parte actora ejecutante en el plazo 
de tres días, debiendo acreditar en forma 
ante esta Magistratura haber cumplido 
tal obligación, con la advertencia de que 
si así no lo hiciere y la readmisión ex
presada no tuviera lugar, por causa a la 
misma imputable, será sustituida dicha 
obligación por el resarcimiento de los 
perjuicios causados, declarándose extin
guida la relación laboral que a ambas 
partes les unía.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe.—Ante mí.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación a la 
empresa de Fernando Pallás Miguel («Ca
fetería Salomón»), en ignorado paradero,
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se inserta el presente edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 19 de diciembre 
de 1979.—El Magistrado, Federico Gar
cía Monte y Redondo. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 10.660

Don Federico García Monge. y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura, bajo el nú
mero 19.238-40, de 1979-5 a instancias de 
don José María García Mejías y otros, 
contra la empresa don Miguel-Angel Me
sas Cano, en reclamación de cantidad, se 
ha dictado en sentencia «in voce» el si
guiente fallo que, copiado literalmente, 
dice:

«Que debo de condenar y condeno a la 
parte demandada, don Miguel-Angel Me
sas Cano, y a que abone a los actores las 
cantidades siguientes:

A don José-María García Mejías, 71.550 
pesetas; a doña Manuela Pitar Serrano, 
42.250 pesetas, y a don Santiago Sánchez 
Andrés, 48.300 pesetas, más el 10 por 100 
de dicha suma en concepto de mora, 
sirviendo la firma de la presente acta de 
notificación en forma.

Contra la presente resolución no cabe 
más recurso que el de suplicación, por 
quebrantamiento de forma, el que deberá 
anunciarse en el plazo de cinco días, con 
los requisitos y condicionamientos pro
pios de tal recurso.

Si recurriere la condenada será indis
pensable que presente resguardo acredi
tativo de haber consignado en el Banco 
de España el importe de la condena, más 
el 20 por 100, y en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja la cantidad de 250 pesetas en la 
cuenta que esta Magistratura tiene abier
ta bajo el título de «recursos de suplica
ción».

Y para que sirva denotificación a la 
empresa demandada de don Miguel-Angel 
Mesas Cano, en ignorado paradero, se in
serta el presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 26 de diciembre 
de 1979.—El Magistrado, Federico Gar
cía Monge y Redondo. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 10.658

Don Federico García Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el núme
ro 18.126 de 1979-5, ejecución 9 de 1979, 
a instancia de don Domingo-Jorge Pal
mero Contreras, contra la empresa «Delta, 
Construcciones y Proyectos», S. A., en 
reclamación de despido, se ha dictado la 
siguiente

«Providencia: Dada cuenta. Unase. A 
tenor de lo establecido en la Orden de 
15 de octubre de 1976, así como de dis
posiciones posteriores y complementarias, 
se despacha ejecución de la sentencia 
recaída en autos a instancia de la parte 
demandante. Conforme a lo dispuesto en 
el artículo 2.°, norma 2.a, de la meritada 
Orden, requiérase a la empresa condena
da «Delta, Construcciones y Proyectos», 
sociedad anónima, para que proceda a la 
readmisión de la parte actora ejecutante, 
don Domingo-Jorge Palmero Contreras, 
en el plazo de tres días, debiendo acre

ditar en forma ante esta Magistratura 
haber cumplido tal obligación, con la ad
vertencia de que si así no lo hiciere y la 
readmisión expresada no tuviera lugar por 
causa a la misma imputable, será susti
tuida dicha obligación por el resarcimien
to de los perjuicios causados, declarán
dose extinguida la relación laboral que a 
ambas partes les unía.

Lo mandó y firma Su Señoría. — Doy 
fe.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Delta, Construcciones y Proyec
tos», S. A., en ignorado paradero, se in
serta el presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a veintidós de di
ciembre de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Magistrado, Federico García 
Monge y Redondo. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 10.618

Magistratura de Trabajo 
de Huesca

El limo, señor don Juan Piqueras Gayó, 
Magistrado de Trabajo de Huesca y su 
provincia;
Hace saber: Que en proceso número 

650 de 1979, sobre despido, del que apa
recen como partes las que se dirán, se ha 
dictado con fecha 11 de diciembre de 
1979 el auto cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Vistos el precepto citado y demás de 
procedente aplicación, Su Señoría por an
te mí, el Secretario, dijo: Se declara re
suelta la relación laboral que media en
tre el demandante don Mohamed Abdel- 
nabi Bazi Gomari y la empresa «Agribu», 
sociedad anónima, condenando a esta úl
tima a que abone al mencionado traba
jador, en concepto de indemnización, la 
suma de 100.000 pesetas y fijando el im
porte líquido de los salarios de tramita
ción a que ya fue condenada dicha em
presa en la cantidad de 96.009 pesetas 
más.

Notifíquese a las partes.
Así lo acordó y firmó el limo, señor 

don Juan Piqueras Gayó, Magistrado de 
Trabajo de esta capital y provincia. — 
Ante mí. — Juan Piqueras Gayó».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la demandada «Agriru», S. A., que 
se encuentra en paradero desconocido, y 
publicar en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Zaragoza, expido el presen
te en Huesca a 11 de diciembre de 1979. 
El Magistrado, Juan Piqueras. ■— Ante 
mí: El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 10.710

CALATAYUD

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento, 
en sesión especial celebrada el día 26 
próximo pasado, aprobó el proyecto 
de presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1980, por un importe, nivelado 
en ingresos y gastos, de 123.499.712 pe
setas.

Conforme dispone el artículo 682 
de la Ley de Régimen Local, dicho 
proyecto de presupuesto se expone al 
público, a efectos de reclamaciones, 
por plazo de quince días hábiles, con

tados a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Calatayud, 28 de diciembre de 1979. 
El Alcalde, José Galindo Antón.
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dos 
pañía 
cieda¡ 
sente 
Presii 

! ragoz 
i novec 

creta:
El p,

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 10.615

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Za
ragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y fallo 

de la sentencia a que luego se hará men
ción, copiados literalmente, dicen así:

«Sentencia número 377. — limos, seño
res: Presidente, don José de Luna Guerre-, 
ro. Magistrados, don Pedro Revuelta Gó- 
mez-Platero, don Emilio Llopis Peñas, don 
Carlos Lasala Ferruca y don Ricardo Muí 
Linares. — En la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a 20 de diciembre de 1979. — Vis
tos que han sido por esta Sala de lo Ci
vil de la Excelentísima Audiencia Terri
torial de Zaragoza los presentes autos de 
juicio ordinario de mayor cuantía, pro
cedentes del Juzgado de primera instan
cia número 3 de los de esta ciudad, ante 
el que se presentó la demanda, en nom
bre y representación de la sociedad anó
nima «Transportes Bañólas», con domici
lio social en Bañólas (Gerona), por el Pro
curador don Orencio Ortega Frisón, en 
sustitución de don Miguel Hernández de 
la Torre y García, bajo la dirección del 
Abogado don Alvaro Miranda y Nasarre, 
dirigiéndose la demanda contra don Emi
liano Opazo Juárez, mayor de edad, con
ductor de vehículos de motor, vecino de 
Madrid, contra la sociedad anónima «Com
pañía de Automóviles Vascongados», con 
domicilio en Bilbao, cuyos demandados 
han permanecido en rebeldía, y contra la 
compañía aseguradora «Mediodía», socie
dad anónima, domiciliada en Madrid, la 
que compareció representada por el Pro- : 
curador don Cesáreo Infante Romance y 
defendida por el Abogado don Manuel 
Enciso Díaz, ante esta Sala, versando el 
juicio sobre indemnización de daños y 1 
perjuicios causados en colisión de auto- ■ 
móviles,

Fallamos: Que no dando lugar a la pre- ¡ 
sente apelación, debemos confirmar y con
firmamos en toda su integridad la sen
tencia recurrida, cuyo fallo queda antes 
en ésta transcrito y se da aquí por re
producido, y no se pronuncia condena es
pecial sobre el pago de costas del litigio.

Firme que sea esta sentencia remítase 
por certificación literal, junto con los au
tos originales, al Juzgado de procedencia 
para su ejecución y cumplimiento.

Así por ella, definitivamente juzgando 
en grado de apelación, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — José de Luna. 
Pedro Revuelta. — Emilio Llopis Peñas.— 
Carlos Lasala. — Ricardo Mur Linares». 
(Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste, para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de la sentencia dictada y noti
ficación a los demandados incompareci

Don 
de 
los

. Ha: 
de 1; 
en es 
tercer 
los h 
dada 
mero 
rador 
de „ 
”Com 
ciéndi

Qtif 
i tadon 

100 c 
biend 
ras p 
Para ] 
ció d 
iOO, . 
remat 
ofrecí 
de ni 
brand 
que n 
el rer

Biei 
Presió

Toe 
cados 
vincia 
númei

Dac 
ciemb 
^ueve 
El Se.

En 
Juzga, 
rece 
y pan

«Se 
ciemb 
Olíete 
gado 
esta c 
autos 
1979, 
Pañía 
*”Cide 
ta p0 
repres! 
‘gnaci 
Por ej 
contra 
Rafael 
María 
Huesa 
baher* 
tarnbú 
conocí 
en reí

M.C.D. 2022



Í)É LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 29

n el 

eral 

.979.

IA

nañíadan .Opazo Juárez y «Com- 
ciedaH n Automóviles Vascongados», so- 
tentpdr^Óním^ expido y firmo la Pre- 
PresidenfA C VíSt° bueno del IIm0- señor 
raso™ ’ 60 a, Inm°rtal Ciudad de Za- 
novecipnt veintlséis de diciembre de mil 
crehrin ?$ Se^nta y nueve- — E1 Se- 
E1 P Uan Cabezudo. — Visto bueno: bl Presidente, José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 10.661

, de 
Za-

■allo 
aen-

;ño- 
rre-, 
Gó- 
don 
Mur 
Za-
Vis- 1
Ci- 

:rri- 
de

Dro- 
tan- 
inte 
om* 
.nó- 
iici- '' 
•ro

en 
de 

del 
rre, 
mi- 
on
de 

im- 
2on 
dos 

la 
rie

la 
ro-

en pública y

JUZGADO NUM. 1
^U*S ^art*n Tenías, Magistrado, Juez 

los P)rim®ra instancia del número 1 de 
de Zaragoza;

de ®nSabT Oue el día 1 de febrero 
en esto ’ r3 3 j once boras> tendrá lugar 
tercer? la venta . . 
’os biénes^mb’ S? su,eción a tiP0» de 
dada en • e.mbar8ados a la parte deman- 
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Núm. 10.662
JUZGADO NUM. 1

Juzgado ton10Aie)e^UtlV0 Gamitado en este 
rece la el jmmero 645 de 1979 apa- 
y dispos?^ Xen ; encabezamiento 
S^hr^dT^oJpí380-3 3 21 de di" 
Alíete Martín m -E senor don Rafael 
Bado de nrim’P Mag|Strado, Juez del Juz- 
esta ciudad T? ^tunci3 número 1 de 
autos de iuiriabl^ndo visto los Presentes 
1979> lramhídnce,eC-UtÍVO número 645 de 
Pañía de Od pÍ 3 lnstancia de la ”Com- 
«"Cideofisa®! o"01,es Uncieras”, S. A. 
ta Población ípJii do™lcill° social en es- 
representada nr ' ? Elancas> número 2), 
Anació S^agustín Mr°CUíador don Luis" 
Por el Abogado a ^rales y defendida 
p°ntra donSFp?nd í Manuel García Laso, 
Rafael fiagé Md?d° Ba8e ^artínez, don 
^aría Teresa m3?-062’ d o ñ a Francisca- 
?uesca, y contra^’R62’ »°c domicilio en 
baher'\ s a Ferra ’ S- A., y ”Oxi- 
también en Hn»® tuv¿eron su domicilio 
c°nocido todo, ?a,i hoy sin domicilio 
en reclamación ddeC arados en rebeldía, 

carnación de cantidad...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos y demás propios de los ejecutados 
doña Francisca-María Teresa Martínez, 
don Fernando Bagé Martínez, don Rafael 
Bagé Martínez, ”Ferra”, S. A., y ”Oxi- 
baher”, S. A., y con su producto, entero 
y cumplido a la ejecutante "Compañía de 
Operaciones Financieras", S. A. ("Cideo- 
fisa”), de la cantidad de 2.500.000 pese
tas de principales, intereses legales de di
cha suma desde la fecha de protesto hasta 
su completo pago, y costas causadas y 
que se causen, a cuyo pago expresamente 
condeno a los ejecutados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Rafael Oliete.» (Ru
bricado.)

Y para notificación a los demandados, 
expedido el presente, con el visto bueno 
del señor Juez, en Zaragoza a veintisiete 
de diciembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Secretario, (ilegible). — 
Visto bueno: El Juez de primera instan
cia accidental, (ilegible).

Núm. 10.596

JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado en juicio eje
cutivo que se tramita en este Juzgado con 
el número 131 de 1979, a instancia de 
«Auxiliar de la Industria Metalúrgica», so
ciedad anónima, representada por el Pro
curador señor Bibián, contra «Lona Do
mingo», S. A., que tuvo su domicilio en 
esta ciudad (calle Albarracín, 23), hoy 
desconocido, por la presente se requiere 
a la demandada «Lona Domingo», S. A., 
para que dentro del término* de seis días 
presente en la Secretaría de este Juzgado 
(sito en plaza de Nuestra Señora del Pi
lar, número 2, planta 2.a) los títulos de 
propiedad de la finca que le fue embar
gada, nave en zona industrial del término 
del Rabal, partida «Corbera Baja», de 
1.054 metros cuadrados, 68 decímetros 
cuadrados, de los cuales se hallan edifi
cados 996,50 metros cuadrados, inscrita 
al tomo 641, folio 35, finca 7.555; bajo 
los apercibimientos legales.

Zaragoza, veinte de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve. — El Secre
tario, (ilegible). — Visto bueno: El Juez 
de primera instancia, (ilegible).

Núm. 10.712

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 31 de enero 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 518 de 1979, 
a instancia del Procurador señor Peiré 
Aguirre, en representación de «Banco 
Español de Crédito», S. A., contra 
María-Teresa Mainar Gracia y Luis 
Burgaz Asensio, con domicilio en Za
ragoza (Pignatelli, núm. 50), haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un coche marca «Simca 1200», 
matrícula Z-9291-A; en 175.000 pesetas. 

2. Un televisor en color, «Begma», 
de 26 pulgadas; en 50.000 pesetas.

3. Otro televisor en blanco y negro, 
«Begma», de 23 pulgadas; en 9.000 pe
setas. -

4. Una cafetera de cuatro brazos, 
«Gaggia», automática; en 40.000 pe
setas.

5. Un molinillo de café, eléctrico, 
marca «Gaggia»; en 4.000 pesetas.

6. Una caja registradora «Hugin»; 
en 30.000 pesetas.

7. Dos botelleros de mostrador, «Ve- 
dereca», cuatro puertas; en 50.000 pe
setas.

8. Un horno microondas, marca 
«Philips»; en 25.000 pesetas.

9. Una vitrina expositora, de la casa 
«Pedro Rodríguez»; en 35.000 pesetas.

10. Un termo marca «Autogás»; en 
10.000 pesetas.

11. Treinta y cinco mesas y ciento 
cuarenta sillas de madera de pino, 
tapizadas en esterilla color canela; en 
105.000 pesetas.

12. Dos cocinas industriales, marca 
«Fagor», una eléctrica y otra a butano; 
en 60.000 pesetas.

13. Una cámara frigorífica, marca 
«Comersa»; en 30.000 pesetas.

14. Un lavaplatos industrial, marca 
«Imigás»; en 25.000 pesetas.

15. Un calientaplatos, marca «Fa
gor»; en 12.000 pesetas.

16. El derecho de traspaso del local 
de negoció destinado a bar-restaurante, 
denominado «Las Golondrinas», situa
do en calle Pignatelli, núm. 50, de esta 
ciudad; en 1.000.000 de pesetas.

Total, 1.660.000 pesetas.
Se advierte a los licitadores que en 

cuanto al derecho de traspaso que se 
vende el adquirente contraerá la obli
gación de permanecer en el local por 
plazo de un año y destinarlo durante 
este tiempo, como mínimo, a negocio 
de la misma clase al que viene ejer
ciendo el arrendatario, conforme’ al 
artículo 33 de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Juez accidental, Luis 
Martín. — El Secretario, Fernando 
Paricio.

Núm. 10.713
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de enero 

de 1980, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.298 de 1978, promovido por 
el Procurador señor Bibián Fierro, en 
nombre y representación de «Conser
vación de Viviendas», S. A., contra don 
Vicente Taracena Salaverría, advir
tiéndose a los posibles limitadores:

l .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
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para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación. Y que 
el rematante se obliga a contraer el 
compromiso del artículo 33 de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos.

Bienes objeto de la subasta:
El derecho de traspaso del local de 

negocio sito en Tarragona (Cos del 
Bou, 14-16, bajos), denominado «Lan- 
caster Galery». Tasado en 1.800.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Juez, Luis Martín. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.621

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate

El señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza, por reso
lución de esta fecha dictada en juicio eje
cutivo número 1.334 de 1979, promovido 
por «Agreda Automóvil», S. A., represen
tada por el Procurador don Fernando 
Peiré, contra «Ebromekán», S. A., cuyo 
actual domicilio se ignora, ha acordado se 
cite de remate a la sociedad demandada 
para que en término de nueve días se 
persone en los autos y se oponga a la 
ejecución, compareciendo en forma, bajo 
apercibimiento de que si no lo hace le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho.

Al propio tiempo se le hace saber que 
dado su ignorado paradero se ha llevado 
a efecto el embargo de sus bienes en es
trados del Juzgado, sin necesidad de pre
vio requerimiento de pago.

Zaragoza, veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.622
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de primera 
instancia del número 2 de los de Zara
goza; ■
Hace saber: Que en los autos de juicio 

declarativo de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado con el número 501 de 1978, 
figura la sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 12 de di
ciembre de 1979. — El limo, señor don 
Luis Martín Temas, Juez de primera ins
tancia del número 2 de los de Zaragoza, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio de menor cuantía número 501 de 1978, 
seguidos a Instancia de «Creaciones Su- 
ga», S. A., representada por el Procurador 
don Bernabé Juste Sánchez y asistido del 
Letrado don José-María Valdivia, contra 
doña María-Manuela Valverde, con domi
cilio en Sevilla, en reclamación de canti
dad, y...

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por la sociedad «Creaciones Suga», 
sociedad anónima, debo de condenar y 
condeno a la demandada doña María-Ma
nuela Valverde, a que pague a la actora 
la cantidad de 70.734,81 pesetas, más los 
intereses legales de dicha suma desde la 
interpelación judicial, sin acordar expresa 
condena en costas.

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará al demandado rebelde en la forma 
prevista en la > Ley, lo pronuncio, mando 
y firmo. — Luis Martín.» (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a la 
demandada doña María-Manuela Valverde, 
expido el presente en Zaragoza a veinti
cuatro de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve. — El Juez de primera 
instancia, Luis Martín Tenías. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.623

JUZGADO NUM. 2
Don Luis Martín Tenías, Juez de primera 

instancia del Juzgado número 2 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se si

gue expediente de consignación de rentas 
número 1.668 de 1979-A, a instancia de 
don Fernando Arruga Villuendas y don 
Vicente-Alberto Arruga Villuendas, de 
esta vecindad (paseo de María Agustín, 67, 
y Madre Sacramento, 17), contra los he
rederos desconocidos y herencia yacente 
de don Joaquín Castillo Puyuelo, en el 
que se ha consignado la suma de pesetas 
114.008,09, correspondiente al alquiler 
mensual, a razón de 16.286,87 pesetas, y 
referente a los meses de junio a diciembre, 
de 1979, ambos inclusive, del edificio sito 
en esta ciudad (avenida de Hernán Cor
tés, número 27), que consta de dos naves 
industriales unidas entre sí, que tienen 
adosada una casita de tres pisos, con una 
superficie de 70 metros cuadrados, y como 
arrendatarios del mismo.

Se cita por término de seis días a los 
herederos desconocidos y herencia ya
cente de don Joaquín Castillo Puyuelo a 
fin de que puedan comparecer en autos 
para alegar lo que a su derecho convenga, 
con apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en Derecho, haciéndoles, además, el 
ofrecimiento de la expresada suma.

Dado en Zaragoza a veinte de diciem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
El Juez, Luis Martín Tenías. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 10.625

JUZGADO NUM. 2

El limo, señor don Luis Martín Tenías, 
Juez de primera instancia del número 2 
de los de Zaragoza;

■ Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de ejecución de sen
tencia del Tribunal Eclesiástico de Zara
goza, número 1.437 de 1979, a instancia 
de doña Carmen Casamayor, contra don 
Lorenzo Callejo Val, representada la pri
mera por el Procurador don Miguel Gil 
Aznar.

Por medio del presente se le da tras
lado de la demanda a don Lorenzo Callejo 
Val por término de tres días para que 
alegue lo que a su derecho convenga, aper
cibiéndole de que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Zaragoza a veintiuno de diciembre de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Juez, Luis Martín Tenías. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 10.595

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mitan autos de juicio declarativo de me- 

ñor cuantía, bajo el número 197 de 1979-f 
a los que luego se hace mención, en I® 
que se ha dictado sentencia, que contien 
el encabezamiento y fallo siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragp 
za a 8 de noviembre de 1979. — El i*11- 
trísimo señor don Joaquín Cereceda Maf' 
quínez, Magistrado, Juez de primera i?5 
tanda del Juzgado número 3 de esta cW 
dad, habiendo visto los presentes aut<“ 
de juicio declarativo de menor cuan1!' 
número 197 de 1979, seguido a instan^ 
de «Gabardinas Ibáñez», S. L., con don’ 
cilio social en esta población (calle Sa1' 
tander, 3-5), representada por el Procup 
dor don Fernando Peiré Aguirre y d’^ 
gida por el Letrado don Luis Palazón 
zano, contra Alejandro Delgado Argu^ 
mayor de edad, casado, industrial y 
de Madrid, con domicilio actual en ca1 
Pinilla del Valle, 3, segundo, rebelde a 
este procedimiento; sobre reclamación (1 
cantidad, y...

Resultando...
Fallo: Que debo condenar y condeno ’ 

Alejandro Delgado Argudo a que 
a «Gabardinas Ibáñez», S. L., 135.690 
setas, más sus intereses legales, desde 
24 de mayo de 1979 y al pago de las 0° 
tas de este juicio.

Notifíquese esta sentencia al demanda^ 
en la forma establecida en el artículo 2® 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil si 
actora no solicita su notificación persofl 
en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronunc 1̂ 
mando y firmo. — Joaquín Cereceda- 
(Rubricado).

La referida sentencia fue leída y publ* 
cada en el mismo día de su fecha.

i ci'Y para que sirva de notificación al 
tado demandado, del que se ignora • 
actual paradero, he acordado la pubb^' 
ción del presente.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
ciembre de mil novecientos setenta 
nueve. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).
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Núm. 10.626

JUZGADO NUM. 3
Don Joaquín Cereceda Marquínez, MaS‘': 

trado, Juez de primera instancia 
Juzgado número 3 de los de Zarago^
Hace saber: Que en este Juzgado se 

mita juicio declarativo de mayor cuan,, 
número 334 de 1979-B, a instancia 
«Actividades Agrícolas Aragonesas», S. 
representada por el Procurador señor " 
rrachina Mateo, contra don Pedro r , 
nández López y don Emilio Valverde 
pez, sobre reclamación de 527.000 Pe’. 
tas, en cuyos autos se ha dictado sen^^ 
cia. cuyos encabezamiento y parte di^P 
sitiva, son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 A 
noviembre de 1979. — El limo, señor o 
Joaquín Cereceda Marquínez, Magistral, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
mero 3 de los de Zaragoza, habiendo i, 
los presentes adtos de juicio declarat'^. 
de mayor cuantía, seguidos a instancia 
«Actividades Agrícolas Aragonesas», S-5, 
con domicilio social en Zaragoza, rep 
sentada por el Procurador de los Ti*1!., 
nales don Rafael Barrachina Mateo y aL 
tida del Letrado don Felipe Castejón 
teo, contra don Pedro Fernández LoP
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Ing m,.1(iOmLrciai?tes’ vecinos de Albacete, 
snhro ' eSi han S'd° declarados en rebeldía;

Fanreímación de cantidad...
dnn P°d condenar ,y condeno a
lio ro crnandez López y a don Emi- 
tividaíerdA LÓpez a Pag^n a «Ac- 
527 oonS A8rico*as Aragonesas», S. A., 
desdr. más sus intereses legales 
de lac 2 de marzo de 1979 y al pago 
de las costas de este juicio.
mamLP°rrSta mi sentencia lo pronuncie?, 

pS.y firmo- - Joaquín Cereceda.» 
Publicada en el mismo día.

dem-in^ qUe l*’™3 de notificación a los 
^mandados rebeldes don Pedro Fernán- 
cuvo Emilio Valverde López, coíoce " ?OTÍCÍHo ° paradero se des- 
veintiei.at 3 Presente en Zaragoza a 
cientngUat»0 de diciembre de mil nóve- 
qufo C^ete"ta y nueve- - El juez, Joa- 

receda. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 10.677
EJEA d e  l o s c a b a l l e r o s

de Tn^10"^^,01^0 Pérez García, Juez 
Meros ?uccion de Ejea de los Caba- 
Por piy ?U Partido;

este Tnvrr^^iC^^n^^ hace saber: Que en 
frenda t y .Secrctaría del que re- 
biüdad ch,;íai^-ta pieza de responsa- 
número 2 dl manante de sumario 
cución de s^J975.' en Período de eje- 
contra Mioní16»013/. por imprudencia, 
de esta vili i -Clz Lapieza, vecino 
resolución1 t habiendo acordado por 
venta en n-ur esta fecha sacar a la 
bienes an > i 1Ca y tercera subasta los 
en poder a r^0 se. dirán, depositados 
Jándose mÜC Pr°pio penado, y seña- 
del día 3ri a i6* remate las once horas 
t^diench i de enero, en la sala de 

Bienes Oh1 Juz8ado-
Una lax?)1610 de subasta:

Sada en VnnA173 marca «Corberó»; ta- 
Un tpi2 •00 Pesetas.

Pulgada.®VJSOr1 marca «Inter», de 19 
Un fr¿nr^ado en JO.OOO pesetas.

en S.OOO^nc marca «Balay»; tasado 
TJd •< •

délo c »1 ISmo ,marca «Citroen», mo- 
enp70-°0Ó PesIS13 Z403-142; tasado 
berán1 ln(m^ .parte en la subasta de- 
viamente nn ita»?res consignar pre
dePositar on ? Mesa del Juzgado, o 
co destimT 61 establecimiento públi- 
del tipo í£ t ,al efecto, el 10 por 100 
no serán sin cuy° requisito 
Se sacan -i ^'^d08' Que dichos bienes 
Pudiéndose hnSta ?in sujeción a tipo, 
ceder a r el remate a calidad 

Da I 3 lercero.
Veintioch? de los Caballeros a 
Sentos selentadlvTbre de mJ* nove- 

ASeS y - E! JT' 
tonto Lora CZ' ~ E Secretario, An-

Juzgados de Distrito

Núm. 10.663
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

fecha en’^uSn 3 diptada en el día de la 
2-1-83 de 1970° /cbal de faltas número 
•Boletín Ofiri.’i ac°rdado citar en el un Oficial» de la provincia a Leo

nor Ferrud Sancho, de ignorado paradero 
y que antes lo tuvo en Zaragoza, para 
que comparezca ante este Juzgado el 
día 9 de enero próximo y hora de las 
nueve y treinta (sito en plaza de Pilar, 2, 
tercera planta),- al objeto de celebrar jui
cio verbal de faltas por imprudencia, en 
calidad de lesionada, debiendo hacerlo 
con los medios de prueba de que intente 
valerse.

Zaragoza, veintiséis de diciembre de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.643

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de desahucio 
número 16 de 1978, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don Jesús- 
Manuel Tajada Gállego, representado 
por el Procurador señor Bozal Ochoa, 
contra don Carlos-Manuel García Fer
nández, vecino de esta ciudad, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, los 
bienes a que se refiere el edicto nú
mero 8.324, publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 241, 
de fecha 22 de octubre de 1979.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 23 de enero 
próximo, a las once horas, previnién
dose:

Que para poder tomar parte en • la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10% 
del precio de tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a veintiuno de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, Julio Merayo. '

Núm. 10.646

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En. virtud de lo acordado por Su 
Señoría en juicio de faltas seguido con 
del número 2.818 de 1978, sobre lesio
nes, por denuncia de Agustín Marco 
Alonso, por la presente se cita al de
nunciado Francisco Tarancón López, 
nacido el 20 de julio de 1956 en Zara
goza, hijo de Hipólito y María-Carmen, 
soltero, sin profesión ni domicilio, 
para que el día 18 de enero próximo, 
a las once horas, comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado a la 
celebración del acto del juicio, al que 
deberá comparecer con las pruebas 
que tenga, bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Zaragoza a veinte de diciembre de 
mil novecientos setenta' y nueve. — El 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 10.645

JUZGADO NUM. 4
Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 

del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza; . , ,
Hace saber: Que para cubrir crédito 

y costas del juicio de cognición núme
ro 309 de 1978, seguido a instancia del 
Procurador don José-Ignacio de San 
Pío Sierra, en nombre de «Transpor
tes Carreras», S.A., contra don Paulino 
Ribes Castells («Transportes Ribes»), 
por el presente se sacan a su venta en 
segunda y pública subasta y rebaja 
del 25 por 100 de los bienes relaciona
dos en edicto número 9.065, inserto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 269, de 23 de noviembre de 1979, 
y para cuyo acto de subasta he seña
lado el próximo día 22 de enero de 
1980, a las diez horas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez de distrito, Ricardo 
Soto. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.664
JUZGADO NUM' 4

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de la * 

fecha en juicio verbal de faltas número 
844 de 1979, se ha acordado citar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia a Ma
nuel Guerrero Guerrero, en calidad de 
denunciado, de ignorado paradero, y que 
antes lo tuvo en esta ciudad, para que 
comparezca ante este Juzgado el día 5 
de febrero próximo y hora de las doce 
y veinte (sito en la plaza del Pilar. 2, 
cuarta planta), al objeto de celebrar jui
cio verbal de faltas por malos tratos, 
debiendo comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veintisiete de diciembre de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.644

JUZGADO NUM. 5
Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 

de distrito del Juzgado número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de enero 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta de los bienes embar
gados al demandado en juicio de cog
nición número 102 de 1979, seguido 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de la 
entidad mercantil «Alfonso Kurtz», so
ciedad limitada, contra Juan Ruiz, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; se anuncia con 
rebaja del 25 por 100 sobre el tipo de 
base que sirvió a la primera, y que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes:
1. Una balanza marca «Mobba», mo

delo «Super 9», de 9 kilos de fuerza; 
en 12.000 pesetas.

2. Una balanza marca «Mobba», nú
mero 3.080, de 25 kilos de fuerza; en 
55.000.

3. El derecho de traspaso de los 
puestos números 16 y 17 del mercado
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«La Patricia», de Logroño, dedicados 
a carnicería y charcutería; en 200.000.

Total valoración de los bienes, pese
tas 267.000.

Dado en Zaragoza el día veintidós 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y nueve. — El Juez, Lázaro-José 
Mainer. — El Secretario, Felipe Her
nando.

Núm. 10.642

JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 493 del año 1977, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Fre
zar», S. L., representada por el Procu
rador señor Gil Aznar, contra don Ben
jamín Montero Rodríguez («Tré- 
mañes»), vecino de Gijón, sobre, recla
mación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y segunda su
basta los bienes siguientes:

Un televisor en color, marca «Tele
fu nken»; en 38.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 18 de enero 
próximo, a las diez horas, previnién
dose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en 1a Mesa del Juzgado el 10% 
del precio de tasación; que no se admi
tirá postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes del precio 
aue sirve de tipo a esta subasta, y que 
dicho bien se encuentra en poder del 
demandado y sale con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación.

Dado en Zaragoza a veintidós de di
ciembre de mil novecientos -setenta v 
nueve. —- El Juez, Rafael Burgos. —- El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.711
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de citación

El señor don Jorge Madurga Cuer
vas, Juez de distrito de esta villa, en 
providencia del día de hoy, dictada 
en juicio de faltas número 193 de 1979, 
sobre lesiones en riña, hecho ocurrido 
el pasado día 21 de agosto de 1979, en 
la estación de servicio «La Romera», 
ha acordado citar por la presente al 
denunciado Fernando Coelho Ferrei- 
ra, avecindado en Hamburgo, al ob
jeto de que el próximo día 19 de 
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febrero y hora de las doce comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado 
(sito en calle Frailía, núm. 9) a la 
celebración del oportuno juicio de fal
tas, bajo apercibimiento de que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar en Derecho.

Y para que sirva de cédula de cita
ción en forma al denunciado Femando 
Coelho Ferreira, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente 
en La Almunia a veintinueve de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 10.603

«ESPATUR», S. A.
Como Presidente del Consejo de Ad

ministración de «Espatur», S. A., se 
convoca a Junta general extraordinaria 
de accionistas, por así haberlo solici
tado un número de socios que repre
senta más de la décima parte del 
capital social desembolsado, según lo 
previsto en el artículo 10 de los Esta
tutos, que se celebrará en primera 
convocatoria el próximo día 15 de 
enero de 1980, a las diez horas, en el 
domicilio social (calle San Juan de la 
Cruz, 26, de Zaragoza) y en segunda 
convocatoria al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

1 .° Presentación de balance al 31 de 
diciembre de 1979.

2 .° Sustitución y renovación, si pro
cede, de cargos del Consejo de Admi
nistración y nombramiento, en su caso, 
de nuevos consejeros.

3 .° Nombramiento de Director ge
rente.

4 ." Otorgamiento de poderes y revo
cación. en su caso, de los existentes.

5 .® Ruegos v preguntas.
6 .® Aprobación del acta.
Zaragoza, 27 de diciembre de 1979. — 

El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

Núm. 10.649

SINDICATO DE RIEGOS 
DE ALCALA DE MONCAYO

Se convoca a Junta general de partí
cipes, que tendrá lugar, en el local del 
Ayuntamiento, el día 20 de enero de 
1980, a las nueve horas en primera 
convocatoria y a las diez en segunda, 
si la primera no tuviere efecto por 
falta de número de asistentes, tomán
dose acuerdos en esta última, cual

Por afio ...........................................................
Especial Ayuntamientos, por afio ..............

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

de ésta se solicitarán las suscripciones

quiera que sea el número de cono 
rrentes, con el siguiente

Orden del día
1 .® Rendir cuentas de los gastos ■ 

ingresos, préstamos concedidos, et(- 
desde la última Junta general, a tod” 
los parajes, acequias y obras.

2 .® Cuenta de recaudación. |
3 .® Proceder a la renovación de i* 

dos los cargos que procedan, tanto e 
el Sindicato como en cualquier otr 
organismo. J

Alcalá de Moncayo, 20 de diciem*’’1 
de 1979. — El Presidente, Jesús Meler

Núm. 10.693

v COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LOS TERMINOS „ 

DE LA ALMOTILLA Y MIRALBUE^
EL VIEJO

Junta general ordinaria
De conformidad con lo dispues1' 

en los artículos 44 y 47 de las Or111. 
nanzas, esta Comunidad de Regañé, 
celebrará su reglamentaria Junta S 
neral de enero el próximo domiD--, 
día 27, a las diez treinta horas l. 
primera convocatoria o a las oh1' 
horas en segunda, en la sala de junt*1; 
de su casa social, sita en el cam1^ 
de la Almotilla (barrio de Casablanf0 
para tratar sobre asuntos determi^, 
dos en los artículos 51 y 52 de 11 
Ordenanzas.

Zaragoza, 27 de diciembre de 19' 
El Presidente, León González.

Núm. 10.697

NOTARIA DE DON TOMAS 
VILLAR CASTIÑEIRAS

Subasta

Se 
blico
a las

pone en conocimiento del 
la subasta que va a celebrar 

a las once horas del día 10 de ene’ 
de 1980, en el estudio del Notario *5 
Zaragoza don Tomás Villar Castin'; 

don 
drid 
ha 
raci 
con 
nist 
así

ras (paseo de la Independencia, < 
planta sexta), para la venta de 11 
tercera parte indivisa, perteneciente; 
1a incapaz doña María de las Merced 
Escudero Gironza, de cuatro fin^ 
procedentes de la llamada «Dehe^ 
Boalar o Regado», en el término,, 
barrio de Peñaflor, de esta ciudad 0 
Zaragoza.

Los pliegos de condiciones están ‘ 
disposición del público en el despac' 
del expresado Notario señor Vil1. 
Castiñeiras, en horas de diez a treC 
y de dieciséis a diecinueve.

Zaragoza, 2 de enero de 1980. —■ k 
Tutora, María del Pilar Escudero u 
ronza.
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